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  Previo a proveer sobre renuncia al poder deprecada, se requiere al apoderado 

para que allegue prueba de la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo 

exige el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., ya que en los documentos aportados no 

relacionó el asunto de la referencia. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___09_____    Hoy  ___12-02-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 


